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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 1001-CU-2016 

Huancayo, 1 5 SEP 2016 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio N° 0329-2016-DFZ/UNCP del 16 de agosto de 2016 a través del cual el Decano de la 
Facultad de Zootecnia, remite acta de Consejo de Facultad sobre reincorporación del Mg. Ruffo Amaranto 

Toscano Camposano. 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Resolución N° 0275-CU-2016 se resuelve prorrogar la licencia con Goce de 
Remuneraciones al Mg. Ruffo Amaranto Toscano Camposano, Docente Nombrado en la categoría de 
Auxiliar a T.C., adscrito a la Facultad de Zootecnia, para la ejecución y culminación de la tesis doctoral 
"Modelo de administración estratégico ecoeficiente en el uso del agua potable y pluvial para mitigar el 
impacto ecológico en Huancayo", para optar el grado de Doctor en Administración en la Unidad de 
Posgrado de la Fa_ cultad de Ciencias de la Administración, a partir del 21 de enero de 2016 por espacio de 
ocho (8) meses; 

Que, mediante el oficio de la referencia el Decano de la Facultad de Zootecnia comunica que en Consejo 
de Facultad llevado a cabo el 04 de agosto de 2016, los miembros de Consejo de facultad considerando 
que el Mg. Ruffo Amaranto Toscano Camposano ha cumplido con presentar los informes correspondientes 
y el compromiso notarial de presentar el diploma del Grado de Doctor en un plazo de ocho meses a partir 
de la fecha, acordaron por unanimidad aceptar su reincorporación a la facultad a partir del 21 de julio de 
2016; 

Que, con Proveído N° 1127-2016-VRAC-UNCP del 18 de agosto de 2016 la Vicerrectora Académica, 
tomando en cuenta el Acta de Consejo de Facultad del 04.08.2016 donde se acepta la reincorporación a 
sus labores académicas del citado profesional a partir del 21.07.2016 luego de haber estado con licencia 
con goce de remuneraciones, eleva el expediente para la emisión de resolución correspondiente; 

Que, el Artículo 30° inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece como 
una de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos los demás asuntos que no 
están encomendados a otras autoridades universitarias; y 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 

Consejo Universitario del 29 de agosto de 2016; 

RESUEL VE: 

1. REINCORPORAR en vía de regularización a sus labores académicas al Mg. RUFFO AMARANTO 
TOSCANO CAMPOSANO, Docente Nombrado en la categoría de Auxiliar a T. C., adscrito a la. Facultad 
de Zootecnia, a partir dél 21 de julio de 2016. 

2. ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico a través de las 
Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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